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de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universita
rias y su Profesorado, y con los emolumentos que, según li
quidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

9038 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra 
Señora de Alarcos», de Ciudad Real.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones

conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 4 
de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de abril), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas 
de facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de 
Aiarcos» de Ciudad Real.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción del Facultativo que aspiraba a la plaza de máximo ran
go jerárquico de la especialidad e Institución que se indica, 
el Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente pro
puesta a favor del Médico que ha superado dicho concurso 
libre de méritos.

En consecuencia. esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DE ALARCOS».
CIUDAD REAL

Análisis Clínicos

Don Evaristo Quevedo Morales, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9039 ORDEN de 28 de febrero de 1977 por la que se 
convoca el concurso número 88 de vacantes de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en las 
Leyes de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Boletín 
Oficial del Estado» número 91); 195/1963 («Boletín Oficial del 
Estado» número 313) y artículo 32 de la de 22 de diciembre 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» número 359), esta Presiden
cia del Gobierno dispone se anuncie por la presente Orden los 
destinos o empleos civiles puestos a disposición de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, los cuales consti
tuyen el concurso número 88 que se regirá por las normas 
generales especificadas en la Orden de 15 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 46) y las comunes que se 
citan:

1. ª Podrá solicitar estas vacantes el personal acogido a las 
Leyes anteriormente citadas y los Oficiales de la Escala Auxiliar 
del Ejército de Tierra que en el momento de solicitar, dentro 
del plazo de petición, se encuentren en situación de actividad 
y les falten seis meses o menos para cumplir la edad de retiro 
forzoso en su Escala.

2. a El personal de la Escala Auxiliar, no perteneciente a la 
Agrupación Temporal Militar, al que le correspondiese destino 
no causará baja en el Ejército hasta la fecha de retiro en el 
mismo.

3. a Los solicitantes deberán elevar su petición por conducto 
regular por medio de instancia que se ajustará al modelo pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 46, de 22 de 
febrero de 1964, acompañándose a la misma copia certificada 
de los apartados 1.1 v 1.2 de su documentación, asi como certi
ficado médico expedido conforme a lo establecido en la Orden 
mencionada de esta Presidencia de 15 de febrero de 1964 («Bole
tín Oficial del Estado» número 46).

4. a Se concede el plazo de veinte días naturales a partir del 
siguiente a la inserción de este concurso en el «Boletín Oficial 
del Estado» para efectuar la petición de destinos los interesados, 
debiendo las autoridades militares, cuando así se considere, por 
razón de fechas, adelantar telegráficamente la petición.

5. a Aquellas peticiones que no se ajusten a las fechas indi
cadas o que, aun siéndolo, tengan entrada en la Junta Califi
cadora pasados diez días, también naturales, a la terminación 
del plazo de petición se considerarán nulas. A fin de evitar 
perjuicios a los interesados, las autoridades correspondientes 
darán curso a las peticiones en el término de cuarenta y ocho 
horas de haberlas recibido, haciendo constar en el informe la 
fecha en que la presenta el interesado, así como las de anti
güedad, tanto de empleo como de ingreso en el servicio y 
nacimiento.

6. a El personal comprendido en las Leyes de 15 de julio de 
1952 y 195/1963 no podrá solicitar destino si la edad de retiro 
forzoso en el Ejército o Cuerpo lo fuese con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de instancia.

7. a Los devengos a percibir en el destino serán aquellos con 
que figuran anunciados, sin más limitaciones en sus porcentajes 
que las legales y que se especifican en cada clase de destino.

8. a Se concede a los Organismos que han ofrecido las va
cantes el plazo de diez días naturales, a contar de la publica
ción de esta Orden, para que presenten ante la Junta Califica
dora las reclamaciones que consideren convenientes sobre la 
forma de su anuncio o posibles errores. Transcurrido dicho 
plazo sin recibirse reclamación, se considerará que el Organis
mo está de acuerdo con el anuncio.

9. a Por lo que respecta a la percepción de pagas extraordi
narias, se estará a lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
y demás disposiciones reguladoras de esta materia, sin que pue
da existir dualidad en las mismas, pudiendo optar, en los casos 
autorizados, por la que corresponda por la jurisdicción militar 
o la del destino civil que se le adjudique.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1977.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros ...

CLASE PRIMERA. DESTINOS DEL ESTADO, PROVINCIA 
Y MUNICIPIO

Vacantes puestas a disposición de e9ta Junta Calificadora por 
la Junta Permanente de personal de funcionarios civiles de 
la Administración Militar dependiente del Alto Estado Mayor

CUERPO GENERAL AUXILIAR DE LA ADMINISTRACION 
MILITAR

Las siguientes plazas que se anuncian en los Ministerios 
y localidades que se citan se encuentran dotadas en presu
puesto con el sueldo base anual correspondiente al coeficien
te 1,7 (87.210 pesetas), percibiendo el personal al que se le 
adjudique estas vacantes, el 50 por 100 de la expresada canti
dad, más las retribuciones que legalmente les correspondan  
(artículo 21 de la Ley de 15 de julio de 1952).

MINISTERIO DEL EJERCITO

Plazas

Madrid ....................................................................   3
Barcelona .............................................. 1
Santa Cruz de Tenerife ................... 1


